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C I R C U L A R No. 2024-018 
       

Bogotá, 7 de febrero de 2024 

 
PARA INTEGRANTES DE JUNTA NACIONAL, 

SUBDIRECTIVAS, COMITÉS SINDICALES Y COMISION DE 
RECLAMOS, DELEGADOS DE SINDESENA AL COMITÉ DE 

SSEMI REGIONAL  
                                        

Asunto:  Orientación para el seguimiento y 
acompañamiento a los casos de los 
instructores e instructoras que han 
realizado reclamación a la evaluación 
SSEMI en la vigencia 2023 y no se 
han cumplido los tiempos de 
respuesta.   

Cordial saludo.  
 
Hemos recibido comunicaciones de instructores de diferentes regionales, indicando que 
a la fecha desde la Dirección General o Dirección Regional no han dado respuesta a los 
recursos de reposición en subsidio de apelación o recursos de apelación ante la 
evaluación SSEMI realizada el año 2023.  
 
Ante dicha situación es necesario que se realice un seguimiento y acompañamiento al 
proceso desde las Subdirectivas y los/as delegados/as de SINDESENA a los comités 
Regionales de SSEMI, inicialmente les invitamos a que revisen la situación de respuesta 
a los recursos de reposición radicados en las regionales y puedan tener una 
caracterización de la situación y en paralelo orientar a los trabajadores a que en caso de 
que hayan radicado recurso de reposición en subsidio de apelación o recurso de 
apelación y no hayan tenido respuesta a la fecha y se hayan cumplido los tiempos 
diligencien el formulario que hemos dispuesto para caracterizar la situación a nivel 
nacional.  
 
Enlace del formulario: https://forms.gle/5LeJNBcK77jgfyaMA 
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Es importante anotar que, con la situación caracterizada a nivel nacional, se procederá a 
tramitar el tema desde la Junta Nacional en articulación con los delegados de 
SINDESENA al comité de SSEMI Nacional, buscando que se dé respuesta a los recursos 
interpuestos por los trabajadores y a exigir acciones de mejora al proceso para la 
vigencia 2024.  
 
Atentamente,  
 
 

(Original firmado por) 
Aleyda Murillo Granados 

Presidente. 
 
 

(Original firmado por)    (Original firmado por) 
Leonardo Ramos             María Fernanda Alfonso 

Delegados de Sindesena al Comité Nacional de SSEMI 
   

   
 
 

Tramitado por: Paola Andrea Navia, Secretaria 
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